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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de marzo de 1999, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de abril de
1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana número 52. Vivienda 3.o letra C,
situada en la planta 3.a escalera 2, del edificio con
fachadas a las calles Melonares y Teneria, esta última
calle da nombre al edificio que se denomina Resi-
dencial Teneria en término municipal de Galapagar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Lorenzo de El Escorial número 1 al tomo 3046,
libro 385, folio 53, finca número 19.084.

Tipo de subasta: 12.543.495 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 30 de noviembre de
1998.—El Juez, David Rodríguez Fernández-Ye-
pes.—El Secretario.—63.884.

COSLADA

Edicto

Doña Consolación González Sánchez, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 388⁄1995, se tramite procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame-
ricano, Sociedad Anónima», contra «J.J. Instalacio-
nes y Decoraciones, Sociedad Limitada», don Juan
Jesús Pastor Gutiérrez y doña Rosa Blanca Abad
García, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 18 de enero de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2369⁄0000⁄17⁄0388⁄95, oficina 874, avenida La
Cañada, de San Fernando de Henares, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de

los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes —si las hubiere— que-
darán subsistentes sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de febrero de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de marzo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca: Registro de Las Rozas, unidad de actua-
ciones U.A. 1.2. 1, portal, planta primera, letra A,
en Las Rozas, tomo 2.413, libro 420, folio 52, finca
24.567.

Valor: 11.500.000 pesetas.
Sirva el presente de notificación a los demandados

«J.J. Instalaciones y Decoraciones, Sociedad Limi-
tada», don Juan Jesús Pastor Gutiérrez y doña Rosa
Abad García.

Dado en Coslada a 7 de septiembre de 1998.—La
Juez, Consolación González Sánchez.—El Secreta-
rio.—63.942.

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Amaia Castaño Aguirre, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Chiclana,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 166/1998, a instancia de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba,
representada por el Procurador señor Cossi Mateo,
contra doña María Rosa Bohigas Valero de Bernabé,
en reclamación de 9.436.174 pesetas, de un prés-
tamo con garantía hipotecaria, en el cual se ha acor-
dado, por providencia de esta fecha, sacar a primera
y, en su caso, segunda y tercera subastas, éstas en
prevención de que no hubiere postores para la pri-
mera y segunda, y por término de veinte días y
tipo de 11.200.465 pesetas, el bien inmueble al final
relacionado, para cuya celebración se ha señalado
la hora de las once treinta, de los días 18 de enero
de 1999, para la primera; 18 de febrero de 1999,
para la segunda, y 18 de marzo de 1999, para la
tercera, teniendo lugar las mismas en la Secretaría
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta, es el de 11.200.465
pesetas fijado en la escritura de préstamo; para la
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera,
y la tercera sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta, debe-
rán los licitadores acreditar documentalmente haber
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, número 1245000180166/98 del Ban-
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos, el 20
por 100 efectivo del precio del bien que sirva de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 del la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora del triple señalamien-
to del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el día señalado para cualquiera de las subastas,
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a
la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Urbana. Número 6. Piso segundo, tipo B, situado
en la planta segunda derecha, ocupando una super-
ficie construida, incluida elementos comunes y el
anexo que se dirá, de 97 metros 25 decímetros cua-
drados. Consta de varias habitaciones y servicios.
Finca registral número 45.552, tomo 1.455,
libro 795, folio 115 del Registro de la Propiedad
de Chiclana de la Frontera.

Dado en Chiclana de la Frontera a 4 de noviembre
de 1998.—La Juez, Amaia Castaño Aguirre.—La
Secretaria.—63.978.$

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Don Jorge Israel Bartolomé Moriano, Juez de Pri-
mera Instancia número 3 de Chiclana,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 180⁄1997, a instancia de
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador señor Cossi,
contra don Diego Aragón Sánchez y doña Francisca
Calderón Rubio, en reclamación de 5.140.772 pese-
tas, de un préstamo con garantía hipotecaria, en
el cual se ha acordado, por providencia de esta
fecha, sacar a tercera subasta, por término de veinte
días y sin sujeción a tipo, el bien inmueble al final
relacionado, para cuya celebración se ha señalado
la hora de las once y treinta del día 22 de enero
de 1999, teniendo lugar la misma en la Secretaría
de este Juzgado, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Esta tercera subasta es sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores acreditar documentalmente
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, número 1244 del Ban-
co Bilbao Vizcaya, por lo menos el 20 por 100
efectivo del precio de los bienes que sirvieron de
tipo para la segunda subasta, es decir, de la suma
de 15.746.250 pesetas, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.
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Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes —si los hubiere— al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el día señalado para la subasta, ésta tendrá lugar
el primer día hábil siguiente a la misma hora.

Finca objeto de subasta

«Local número 1 B, en planta baja, en la casa
s⁄n de la calle Laguna, de esta ciudad, sin distri-
bución, con superficie de 160 metros cuadrados.
Tiene su frente a la calle Carrillo, hoy Tío de la
Tiza, y desde ésta linda por la derecha con finca
de don Diego Sánchez Lojo; izquierda, la de doña
Francisca Sánchez Lojo, y fondo, con resto del local
de que procede número 1 en la misma planta y
patio de luces. Inscrita en el libro de Conil, tomo
1.294, libro 181, folio 20, finca número 10.316».

Dado en Chiclana a 5 de noviembre de 1998.—El
Juez, Jorge Israel Bartolomé Moriano.—El Secre-
tario.—63.982.

CHICLANA DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Amaia Castaño Aguirre, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Chiclana,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 345/1997, a instancia «Ban-
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador señor Cossi Mateo,
contra don Julio Ibáñez Prieto y doña Teresa García
Pizarro, en reclamación de 9.061.001 pesetas, de
un préstamo con garantía hipotecaria, en el cual
se ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar
a primera y, en su caso, segunda y tercera subastas,
éstas en prevención de que no hubiere postores para
la primera y segunda, y por término de veinte días
y tipo de 13.265.348 pesetas, el bien inmueble al
final relacionado, para cuya celebración se ha seña-
lado la hora de las doce treinta, de los días 18 de
enero de 1999, para la primera; 18 de febrero
de 1999, para la segunda, y 18 de marzo de 1999,
para la tercera, teniendo lugar las mismas en la Secre-
taría de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta, es el de 13.265.348
pesetas fijado en la escritura de préstamo; para la
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera,
y la tercera, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta, debe-
rán los licitadores acreditar documentalmente, haber
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, número 124500180345/97 del Ban-
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos el 20
por 100 efectivo del precio del bien que sirva de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 del la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no

ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—En el caso de ser declarado festivo o inhá-
bil el día señalado para cualquiera de las subastas,
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a
la misma hora y lugar.

Finca objeto de subasta

Urbana, parcela número 46 (parte), zona M-3,
etapa 1.a en el conjunto residencial «Coto de la
Campa-1», al sitio La Caracolilla y Pinares de la
Costa en el término de Chiclana. Registral número
36.987, tomo 1.181, libro 633, folio 7 del Registro
de la Propiedad de Chiclana de la Frontera.

Dado en Chiclana de la Frontera a 19 de noviem-
bre de 1998.—La Juez, Amaia Castaño Aguirre.—La
Secretaria.—63.975.$

ELCHE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Elche,

Hace saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 173/1998, a instancia del Procurador señor
Tormo Ródenas, en representación de CAM, contra
doña Carmen Rodríguez Maertí, para hacer efectivo
un crédito hipotecario, en cuantía de 3.970.160
pesetas, en los cuales por resolución del día de la
fecha se ha acordado sacar a la venta, en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
especialmente pactado en la escritura de constitu-
ción de hipoteca, la finca que luego se dirá.

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en plaza
Reyes Católicos, sin número, Palacio de Justicia,
planta 2, se ha señalado el día 19 de enero de
1999, a las doce horas, bajo las condiciones que
a continuación se indica, y, a la vez para el caso
de que no hubiera postores en dicha subasta, se
señala la segunda, con las mismas condiciones que
la anterior a excepción del tipo del remate, que
servirá el 75 por 100 de la primera, señalándose
para ello el día 18 de febrero a las doce horas.
Y para el caso de que tampoco hubiera postores,
se señala la tercera, sin sujeción a tipo, para el
día 18 de marzo a las doce horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores que concurran a ella consignar, pre-
viamente, en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100
del tipo del remate, tanto en la primera como en
la segunda subasta; en la tercera el depósito con-
sistirá en el 50 por 100 del tipo fijado para la segun-
da, sin cuyo requisito no serán admitidos, devol-
viéndose dichas consignaciones acto continuo del
remate, excepto la que corresponda a los mejores
postores, que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación y, en su caso,
como parte del precio de la venta; pudiendo hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando,
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo
de haber hecho la consignación en el establecimien-
to destinado al efecto. Los pliegos se conservarán
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el
acto de la licitación, al publicarse las posturas, sur-
tiendo los mismos efectos que las que se realicen
en dicho acto.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca,
no admitiéndose postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del invocado precepto
legal están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-

vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer rematante no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a tercero.

Finca objeto de subasta

Número 153.—Local comercial denominado 17,
de planta baja, que es el quinto a contar desde
el inde oeste hacia el este. Tiene salida directa e
independiente al paseo peatonal. Es susceptible de
dividirse en otros varios, y tiene una superficie de
47 metros 70 decímetros cuadrados. Linda: Por su
frente, sur, con el paseo peatonal; derecha, entrando,
con el local denominado 18; por la izquierda, con
el local denominado Dieciséis y habitación de los
contadores de luz y hueco de ascensor del portal
escalera número 3 de subida a los pisos, y fondo,
con el local 6 y caja de escalera y ascensor de
subida a los pisos del portal número 3. Le corres-
ponde un 0,530 por 100. Forma parte del conjunto
urbanístico compuesto de dos bloques, denomina-
dos A y C, que están situados en la villa de Santa
Pola, avenida de Portus Illicitanus. Inscrita al tomo
1.250, libro 306, folio 103 vuelto, finca número
23.856.

Tasado, a efectos de subasta, en 5.918.000 pesetas.

Dado en Elche a 30 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—63.803.

ELCHE

Edicto

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios,
Magistrada-Juez Actal, del Juzgado de Primera
Instancia número 6 de Elche y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número
361⁄1998, seguidos a instancia de «Banco de Ali-
cante, Sociedad Anónima», contra doña María Euge-
nia García Ibáñez, en cuyos autos se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes inmuebles constituidos
en garantía hipotecaria de la propiedad de los
demandados, que más adelante se describen con
indicación del tipo pactado para la subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1999,
a las trece horas, por el tipo pactado para la subasta,
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el actor, el día 22 de
marzo de 1999, a las trece horas, por el tipo pactado
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan
posturas inferiores a este pactado.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 22 de abril de 1999,
a las trece horas, sin sujeción a tipo.

La subasta se regirá por las siguientes condiciones.

Primera.—Que para tomar parte en primera y
segunda subasta deberá consignarse previamente en
la mesa del Juzgado en el establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual o superior al 20 por
100 del tipo de licitación.

Segunda.—En tercera, el depósito consistirá en el
20 por 100 del tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Que podrá licitarse en calidad de ceder
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse


